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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que, lógicamente, se han 

aprobado medidas que mermarán temporalmente los ingresos de la Seguridad Social, si 
bien el pago de pensiones está absolutamente garantizado a través de las fuentes de 

financiación habituales. Además, es preciso recordar que la Unión Europea ha indicado 
que las reglas fiscales vigentes no tendrán en cuenta las medidas que los países están 

tomando por esta crisis, algo que se considera lógico. Un mensaje muy claro de 
tranquilidad y certeza a los pensionistas de España. Las pensiones están garantizadas. 

 
 
 

Madrid, 02 de junio de 2020 


